
REPÚBUCA DE COLOMBiA

(~~~~~f.~~)
CONCEJO DiSTR~TA,lDE BAt~RANQUILLA

ACUERDO N° DIE 20~G

"POR EL CUAL SE AUTORIZA Al ALCALDE DEL DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUlllA PARA TRANSFERIR A LA
EMPRESA DE DESARROllO URBANO DE IBARRANQUILLA y LA REGiÓN
CARIBE S.A. EDUBAR, DE lOS RECURSOS RECAUDADOS POR
CONCEPTO DE: ESTAMPILLA PRO HOSPITALES DE I y 11 NIVEL DE
ATENCiÓN, INGRESOS CORRIEi\ITES DE UBRE DESTINACION y
RECURSOS DEL CREDlTO, PARA lA EJECUCiÓN DEL PROYECTO
"DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, AMPUACIÓN, DOTACiÓN DE EQUIPOS,
INSTRUMENTOS PARA El FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES
HOSPITALARIAS DEL NIVEL I Y 1I DE ATENCiÓN EN EL DISTRITO DE
BARRANQUlllA" .

( 1

EL CONCEJO DISTRITAl DE BARRANQUlllA EN USO DE SUS
FACULTADES CONSTiTUCIOi\~AlES y lEGALES EN PARTICULAR LA;;,
QUE LE OTORGAN LOS ARTicUlOS 295 y 3'i3 Dí': LA CONSTITUCiÓN

POLíTICA, LA LEY 1617 DE 2013 Y LA lEY ~36 DE 1994, Y

CONSiDERANDO

Que la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe ;, /\.
EDUBAR, es una, Sociedad Comercial de Economía Mixta de carácter Distrital,
vinculada al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, constituida de
conformidad con lo autorizado por el Concejo de Barranquilla, mediante Acuerdo
Número 004 de 1990, a fin de que sus actividades se ciñan a las Políticas
Generales del Distrito y a sus Planes de Desarrollo y F\enovación Urbana ele
carácter Distrital cuya misión institucional es construir espacios urbanos para
generar una ciudad competitiva, ambientalmente sostenible y con calidad en el
nivel de vida de sus habitantes.

Que el Consejo Distrital de Política Fiscal (CODFIS) en sesión de fecha 04 de
Marzo de 2016, luego de estudiar su viabilidad financiera y fiscal y de revisar las
. metas plurianuales de inversiones y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del
Distrito de Barranquilla, concluyó que las rentas ;J transferir carecen de
compromisos específicos en las vigencias analizadas, por lo cual impartió su
aprobación para que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla
transfiera a la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANOLJILL/-\y
LA REGiÓN CARIBE S.A. EDUBAR, del 80% de los recursos recaudados por
concepto de la Estampilla Pro Hospitales de I y 11nivel de atención, de los
Ingresos Corrientes de Libre Destinación y de los recursos del crédito para la
ejecución del Proyecto "DISEi\.!O,CONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN, DUfACIC)N
DE EQUIPOS, INSTRUMENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS DEL NIVEL I y II DE ATENCiÓN EN E::¡_
DISTRITO DE BARRANQUILLA " las sumas indicadas en el presente Acuerdo.

Que el Proyecto "DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN, DOTACiÓN DE
EQUIPOS, INSTRUMENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS DEL NIVEL I Y 11DE ATENCiÓN EN EL.
DISTRITO DE BARRANQUILLA ", contribuye con los objetos y metas del Plan
de Desarrollo Distrital 2012-2015, radicado en el Banco de Proyectos de
Inversión con el Código No. 2015080010155.
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"POR El CUAL SE AUTORIZA Al ALCALDE DEL DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILlA PARA TRANSFERIR A LA
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA y LA REGiÓN
CARIBE S.A. EDUBAR, DE lOS RECURSOS RECAUDADOS POR
CONCEPTO DE: ESTAMPILLA PRO HOSPITALES DE I Y 11NIVEL DE
ATENCiÓN, INGRESOS CORRIENTES DE UBRE DESTINACION y
RECURSOS DEL CREDITO, PARA lA EJECUCiÓN DEL PROYECTO
"DISEÑO, CONSTRUCCIÓi\l, AMPUACiÓN, DOTACiÓN DE EQUIPOS, i z )
INSTRUMENTOS PARA El r-Ub\~C~ONAMiEfI\~TODE lAS iNSTITUCIO¡\lES
HOSPITALARIAS DEL NIVEL ! y ~iDE ATEfI\~C¡ÓNEN EL DISTRITO DE
BARRANQUILLA".

ACUERDA:

ARTíCULO 1: Autorizar al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de
Barranquilla, por el término de 9 años contados a partir de la Viqencia Fi:.ical
2016, es decir hasta el año 2024, para transferir anualmente a la Empresa de
Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe EDUBAR S.A Sociedad
Comercial de Economía Mixta, de carácter distrital, del 80% de los recursos
recaudados por concepto de la Estampilla Pro Hospitales de I y 11nivel de
atención, las siguientes sumas de dinero para financiar las dotaciones y obras
del Proyecto: "DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN, DOTACiÓN OE
EQUIPOS, INSTRUMENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES HOSPITAL.ARIAS DEL NIVEL ¡ y II DE ATENCiÓN EN I:=:'­
DISTRITO DE BARRANQUILLA ".

.--

Transferencias
Vige61ld81 80% Estampilla

Pro+tospltat
2.016 4.161.679.642
2.017 9.267.160.399
2.018 9.897.0 f9.0B2
2.019

t-.
19.689.807.;~68

2.020
._-

39.116.354 '¡69------- ----------
2.021 41.226.771.5321---.

2.022 37.664.404.877
2.023 34.102.038.223
2.024 30.539.671.568
TOTAL 225.664.966.760

PARÁGRAFO. Si el recaudo del 80% de la Estampilla Pro Hospitales de niveles
I y 11de atención en algunas de las vigencias antes mencionadas fuere inferior a
la suma que el Distrito de Barranquilla se obliga a transferir en el presente
Artículo, la diferencia será transferida en la vigencia inmediatamente siquiente
con cargo a los Ingresos Corrientes de Libre Destinación del Distrito hasta lIeqar
a la cuantía necesaria para atender el servicio de la deuda derivada del Crédito
de Proveedor.

ARTíCULO 2: Autorizar al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de
Barranquilla, por el término de 3 alias contados a partir de la Vigencia I::i::;(;al
2016, es decir hasta el año 2018, para transferir anualmente a la EMPHESA DE:
DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA y L/\ F\EGIÓN CAF\IBE ::y A
EDUBAR Sociedad Comercial de Economía Mixta, de carácter Distrital, de los
recursos que reciba por concepto de Recursos del Crédito, hasta las siguiente:;
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CONCEJO DiSTR~TAl DE I8ARRANQUILLA

"POR EL CUAL SE AUTORIZA Al ALCALDE !DEL DISTRITO ESPECIAL
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRAi\~QUiLlA PARA TRANSFERIR Al/-\
EMPRESA DE DESARROLLO URBAi\~ODE BARRANQUILLA y LA REGiÓN
CARIBE S.A. EDUBAR, DE lOS RECURSOS RECAUDADOS POR
CONCEPTO DE: ESTAMPILLA PRO uosrrrAlES DE I Y 11NIVEl. DE
ATENCiÓN, INGRESOS CORRIENTES DIE UBRE DESTINACION y
RECURSOS DEL CREDITO, PARA lA EJECUCiÓN DEL PROYECTO
"DISEÑO, CONSTRUCCIÓi\~. AMPUACIÓí\~, DOTACiÓN DE EQUIPO:~,
INSTRUMENTOS PARA EL FUi\!CIONAMIENTO DE lAS iNSTITUCIONES
HOSPITALARIAS DEL NIVEL ~ Y !i DE ATENCiÓN EN EL DISTRITO DE
BARRANQUILlA" .

.',
I ;¡

sumas de dinero para "·fina',iclai· la Inte"/e~toría del Proyecto: "DISEf\IO,
CONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN, DOTACiÓN DE EQUIPOS, INSTRUMI:NTOS
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES HOSPITALAF\I/\S [1[1_
NIVEL I Y 11DE ATENCiÓN EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA":

r VaIOR·.dltransfertr POi" el
Vigencia; I Distrito <J1 )EJOlUBAIR deJos

recursos del crédito
....w:-~., .• _ ····'r· ... .. .,.. ..

2016 1.769.167.902. .. ------ ..j ,"..•.-

2017 4.210.760.242
_0o, _ -.. - .. _,- .. ..

2018 3.929.689.199_.~.. _. -.-, ...• I .. ,---- _.- .
TOTAL 9.909.617.343

ARTicULO 3: Autorizar al Alcalde del Distrito Especial, Industrial JI Portuario de
Barranquilla, por el término de 9 años contados a partir de la Viqencia Fiscal
2016, es decir hasta el año 2024, para transferir anualmente a la EMPI~E:.S/\01.::
DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA y U-\ r~EGIÓN CARIBE ;; A
EDUBAR sociedad comercial de economía mixta, de carácter Distrital, de los
recursos que reciba por concepto de los Ingresos Corrientes de Libro
Destinación, hasta las siguientes sumas de dinero para financiar la compra de
predios para la ejecución del Proyecto "DISEr\IO, CONSTRUCCI()N
AMPLIACiÓN, DOTACiÓN DE EQUIPOS, INSTRUMENTOS PAI~A I:=I~
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS DEI N1\11:: I ,
Y 11DE ATENCiÓN EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA ", - -

r--'

l' Valor a transfertr por

Vigencñ<ll I e~Distrito a IEDUBAR
die nCID - Compra de

Prcd ñ l(li5 -_..__ ... r' -- 405.3'29:2192016
.,. ........ ---

2017 J'...' .....1.~2i3 i6.878
,-----

2018 1.621.316.878

I
...

2019 2.265.61.6.878
., .... / "U,' _. -"-.-

2020 I 3.995.852.268.. ·F·········2021 3.671.588.892
". "-- _] .., .. 3:347.325.5172022

2023 ' l'" 3,023.06'2.14·l
. - -,' -_ .. - .. '_-

2024- 2.054.498.766
TOTAL /1 22.0015.907.1.37

--'
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CONCEJODISTRITAl DE BARRANQUlllA

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO ESPECiAL,
INDUSTRIAL y PORTUARIO DE IBARRANQUlllA P/\HA TRANSFERIP 1\ LA
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARHANQUILLA y LA REGiÓN
CARIBE S.A. EDUBAR, DE LOS RECURSOS REC/\UDADOS POR CONCEPTO DE:
ESTAMPILLA PRO HOSPITALES DE I Y 11NIVEL DE ,ATENCiÓN, INGRESOS
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION y RECURSOS DEL CREDITO, PARA LA
EJECUCiÓN DEL PROYECTO "DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN,
DOTACiÓN DE EQUIPOS, INSTRUi\ijENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE IJ\S
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS DEL NIVEL I y u DE ATENCiÓN EN EL I 'i

DISTRITO DE BARRANQUILLA".

ARTíCULO 4: Para los efectos de los artículos í, 2 V 3 del presente Acuerdo
Distrital, se autoriza al Alcalde del Distrito de Barranquilla, hasta el ?, '1 de
Diciembre de 2016, para celebrar un Convenio lnteradministrativo COIl la
Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Re~JiónCaribe EDULlAH : , I-\,
en el cual se regulen los procedimientos que deben surtirse para realizar las
transferencias autorizadas, así como los compromisos ele dicha sociedad de
economía mixta de orden distrital en materia de suministro de información para
que el Distrito ylo Concejo Distrital puedan realizar un adecuado seguimiento él

la ejecución de dichos recursos,

ARTíCULO 5: Autorizar al Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial V
Portuario de Barranquilla, para que realicen las modificaciones presupuestales
que se requieran para el cumplimiento de este Acuerdo.

ARTíCULO 6: La Secretaria de Infraestructura Distrital, entregará dentro de los
cinco (5) días siguientes de cada Periodo Ordinario del Concejo de Barranquilla,
un informe detallado y documentado sobre el cumplimiento del presente
Acuerdo,

ARTíCULO 7: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su é;;:'lIlci(1iI y
publicación,

COMUI\UQUESE y CUI\IiIPLASE

Que, el presente Acuerdo fue aprobado en esta Corporación en las siquientes tocha.

En Primer Debate por la Comisión Segundade Presupuestoy Asuntos Fiscales. 'd día 01
de Abril de 2016 y En Segundo Debate por la Plenaria d(_~es la Corporación, el día ~) de

Abril \dr--20 16

~-)'~U"vi~L'
-~~~~~~l&~ANCHEZ
------\r--'._J!:_-7:;--:::'~--- - ----~ - --- --- -- --- ---- --- - -- -- ---------- - - ---- - --- -- - - ---

CERTifiCA:
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